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DISPONGO

DIS'PONGO:

B Ministro.de Economía v Hac;enda.
MIGUEL BOYER S,4,lv A[X}R

El Ministro de Economiil ) Hac"l"nd~

MIGUEL BOVER S_-\LVADOR

12545 REAL DECRÉrO 10'21/1985, de 19 de jU!1I0, ¡io, <'/ qlU'
se establecen dh'e'sos contingentes arancc!u,-iiJ'l r ,le
modifican O1roo '5tab/ceidos por Real J)('t"do

2310/1984 de :M,de d/('Iemhre.

El [)ecreto 999/1 960. del Ministerio de Comercio. de JO lk
mayo, autoriza en su artículo 1." a los organismos, entidades ~
personas interesadas para formular. -de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8.° de la Ley Arancelaria, las redarna('Íon('~

o' peticiones Que se consideren conycnicntes en relación con el
Arancel de Aduanas

-- '-~

Artículo sej,undo.-Las _pane~. pll:za.sy ~mentos aU.\lllarc"
'Cl,Iya importaCión se conSidera nC'~esaría son p,rincipalmcnk 10s
siguientes: motor. eje trasero y transmisión para los prototipos: eje
trasero y tnmsmisión para La serie inicial, y transmisión para la
serie .comercial. La importación de dichas partes, piezas y dCffil'n
tos auxHiares para su incorporación a la fabricación ,nacional gozará
ciep.na bonificaci6n del 95 por 100 de los derechos arancelarios que
les correspondan. .

Artículo tercero,-En cada Autorización-panicular que apnlí:'lK
1'3 Direcci4n General de Politica ~raacelaria e Importación. .prc\- ia
calificación de la Dirección General 4e lndustrias Side-rometalúrgi
cas y Navales; se describirán téetlicamerne y iC detallarán en forma
suficiente las panes. piezas y ~~entos auxiliares que pueden
importarse gozando de la bonificación arancelaria que otorga el
articulo segundo del presente Real' Decreto.

Artículo cuarto.-En relación oon el artículo primero de estc
R,eal ~reto, el valor d~ las p'anes. pieza~ y eleme~tos auxiliares
que se lOlport.en con bomficaclon arancelana para su IDCorporaClón
a la fabricación nacional bajo el régimen de fabricación mixta de
los Dumpers objeto del presente Real Decreto no excederá en su

,totalidad del 15 por 100, ,
Artículo quinto.-Se entenderá por grado de 'nacionalizacIón el

porcentaje de" Yalor, incorporado nacional respecto al valor total.
A .,efec1D5. de su cálculo. se estimará, fomo valor incorporado

nacio'ital la diferencia entre .el precio de venta y el precio FOB 'de
las' mercancías extranjeras cuya imp()rtaeWo sea necesaria.

Artículo &exto.-A los efectos .. de cálculo de porcentajes, se
coliSi:derará.cpmo_producción ~ío~. exclusivamente la que en
forma indudable lo sea yaqutlfas materias primas o semiproductos
que se adqUieran en el R1~réado nacIOnal y que, a su ImportaCión.
bayan quedado nacionalizados, siendo prácticamente imposible
distinguirlos de iOs auténticamente nacionales.

Articulo séptimo.-Las Autorizaciones-particulares que se O1or
Jucn al amparo de esta Resolución-tipo podrán autorizar, si ~
Juzgase necesario, la incorporación a la fabricación mixta. can la
consideración de productos nacionales, de hasta un 2 por 100 como
máximo de productos terminados deGrígen -extranjero ya naciona
lizados, La Dirección General de Industrias Siderometalúraicas \
Navales, al calificar cada solicitud tie Autorización·particular.
informará IObre la clase y cuantía, dentro del límite máximo del 2
por 100 citado, en que esos elementos extranjeros nacionalizados
puedan -considerarse como nacionales, sin inCidir en el porcentaje
de elementos extranjeros 8\ltorizados a- importar con bonificación
arancelaria.

. Artículo octavo.-A partir del momento en que entre en vigor la
primera autorización-particular para la construcción, en régimen de
fabricación mixta, de los Dumpers a que se refiere esta Resolución~

tipo, no, podrán concederse bonificaciones o exenciones arancela
rias para la importación de dichos Dumpers a través de programas
de Acción Concertada, Polos de Promoción y Desarrollo. Sectorrs
Industriales o Awários de Interés Preferente, Zonas Geográficas de
Preferente Localización Industrial. y cualesquiera otras comprendl
daseo disposiciones de carácter análogo.

Artículo noveno.-Se faculta a la Dirección General de Política
Arancelaria e Imponación para aprobar Autorizaciones-particula
res, con base eIt esta ResolUCión-tIpo, en las que, como consecuen
'Cia de variaciones de precios y de tipos de cambio resultasen grados
de nacionalización inferiores a los mínimos establecidos en la
presente -Resolución-tipo, siempre que hubiesen sido informados
favorablemente por la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y Energía.

Articulo décimo.-La presente Resolución-tipo tendrá" un piafO
de vigencia de -dos años, contados a partir de 1 de junio de 1985.
debiendo éste entenderse subordinado a los compromisos que
pudieran derivarse de los Acuerdos internacionales suscntos por
España. ESté-plazo de vigencia és prorrogable si las circunstancias
económicas asi lo aconsejan. .

DaQo en' Madrid a 19 de Jun'io de 19&5.

JUAN CARLOS R

I

JUAN CARLOS R

., f?EAL l)ECRETO 1020/J~85, .de JI). dC)lmlO, po,. el
"que Si'- prorroga la resolucJi5Y1-tlpo ¡jara fu CORj1S1"U('-

clón, en régimen de Iabrkación mü1a, de robots
industriales regidos pOr sistema de iilformaciól¡ cudlll'
:cada con capacidad de carga de has.la 6tJ Kg. i"du~i\'('
(pa'rtida arancelaria 84.22.B..Jl',c)

El Real Decreto líl8/1982, dt 11 de ftbrero (.lIoletín Oficial del
'Eslado»'. de 26:& marzo),-'aprobó 'Ia *sblllción..tipo para la
construcción, en régimen de fabricación mixta. de robots industria·
·Ies regidos por sistema de inforutación codificada -con capacidad de
carga -de hasta 60 Kg, inclusive, COn una vigencia de un año. Esta
!resolución-tipo ha sido prorregada y 'modificada por Reales Decre·
tos 2541/1983, de 28 de julio (.Bolelín Ofidaldel Estado., de 27

,de sepllembre)'Y 1263/1984, de 20 de junio (.Boletín Ofidal del
Estado», de 30 de junio), -', ' .

Per¡istiendo lasmisrnas --c-irrunstanciBs que 'aconsejaron el
atablecimiento de ,esla raoluci6n-tipo resulta conveniente proce
:der a una nuevapt6rroga de su plal:o de vigencia.
'.~,En su virtud, a propuesut del'Ministro de Economía y Haciend.a

'''1 previa deliberación .del Ü>nSejo de Ministros en -"$uÍ"nlnión del
dia 19 de junio de 1985,'·' • .

;,,12543
';-"'" .

Artículo primero.-Se conceden los beneficios de Ü¡bricación
mixta pr.evistos en el Decreto-Iey 'número 7, de 30 de ju~nio de 1967 ¡

a la fabncación de.Dumpers de 50 toneladas métricas de cap~l("jdad

de carga útiL con .un grado mínimo de 'flacionalización d,'l '5
_100 ' ,

12544 RE,4L DECRETO 1021/1985, de 19 de Jumo, por el
que SI! aprueba .la -Resolución-lipo para la construc
ción, en régimen de fabricación mix/a, de DJ,impers de '
50 toneladas métricas ·de capacuiad de carga útil
(partida arancelaria 87.02).

El Decreto-Iey número siete, de 30 de junio de 1967, estableció
18S bases desarrolladas ¡>Osterionnenteen el Decreto 2182/1974, de
20 de julio, y Real Decreto 1146/1984, de 9 de mayo: para la
regulación de las concesiones' de bonificaciones arancelarias a .la

imPQnación de mercancías.destinadas a la contrucción de bienes de
equipo en régimen de fabricación mix.ta.

La fabricación de estos Dumpers presenta un g'tan interés para
la economía nacional ya que significa un paso adelante en la
industria española contructora de bienes de equipo. Este paso. a su
vez, ha de contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más
avanzadas.

Para la fabricación de los citad"os Dumpers es precisa la
importación de determin,adas partes, piezas y elementos auxiliares
de los que no existe fabricación nacional. debido a 10 ~ual resulta
'aconsejable recurrir al régimen de fabricación mixta. -

la proporción de la participación nacional en el conjunto
fabricado será del 75 por 100 como mínimo. .

El Decreto--Iey mencionado, en su sección 111, articulo cuarto.
dispone que. para gozar de las bonificaciones arancelarias previstas
en el mismo. es necesario que se apruebe por Decreto una
Resolución~tipopara cada equipo o conjunto de bienés de equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-Iey y del
Decreto que desarrolló éste y se han obtenido -los 'informes
preceptivos,por lo que procede dictar la necesaria Resolución-tipo
para la fabricación de Dumpcrs de 50 toneladas métricas de
capacidad de carga Íltil. '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 19 de junio de 1985,

Articulo 1.0 Queda prorrogada por un plazo de un año. a
"... partir de la fecha de su caducidad, la vigencia de la resolución·tipo

establee*, por Real Decreto 618/1982, de 12..de lebrero, para la
·fabricación mixta de robots industriales regidolS por sistema .de
información 'codificada oon capacidad de ca¡¡a de hasta 60 ~
mcluslve, debiendo entenderse la efectividad de dicha vigenCia
subordinada a los compromisos que pudieran derivarse de los
Acuerdos internacionales suscritos por EspaAa.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su
. p'ublicación en el «Boletín Oficial del Estado»:

Dado en Madrid a ~ 9 de junio de 1985.
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El Ministro de Economia y Hacienda.
MIGUEL 8OYER.SA.lVADOR.

COHTlttGENTES

CoA· yigc"l1eia desde' el d{a I de· ju} lo ha:.ta
.~-'----

~í 31 de diciembre de 1985

tos y cantidades máximas que se señalan en el anejo III del présente
Real Decreto.

Art. 4.° El plazo de vigencia de los contingentes a los que
hacen referencia los artículos anteriores será el señalado en cada
caso, en los anejos que acompañan a este Real Decreto.

Art. 5. 0 El excepcional régimen arancelario al que se alude en
lo~. articulos 1.°,2..0, 'Y 3.° no sU~>ne alteración en la columna única
de derechns de nonnal aplicacloo del Arancel de Aduanas. la cual
queda wbsis&ente.

.An. 6.0 La distribución de es\OS contingentes se efectuara por
la DU=ión General de Politica Arancelaria e Importación.
. An. 7.° Las expediciones de mercancías que se importtm

durante el period<> de vigencia. que '" establece para estos contin·
gentes, """.licencia$ ""pedida! Con cllI'JO a 10$ contingentes, libres
de derechos, correspondientes al periodo anterior, se admitirán COÍ1
libertad de derechoa, dehiendo deducirse por la Dirección General
de Pnlitica Arancelaria e Importación de las cantidades máximas
fijadas para los contingentes que ahora se establecen. A este fin la
Dirección General de Aduanas comunicará a la de. Política Arance
laria e Im¡)ortación los despachos. aduaneros que se realicen eH' las
condiciones señaladas en este· apartado. ,

An. 8.° El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletiit Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.
J!JAN CARLOS R.

Como consecuencia de peticiones fonnuladas al amparo de
dicha disposición' y Que han sido reglamentariamente tramitadas
por la Dirección General de Política Arancelaria e Imponación. se
ha estimado conveniente establecer los contingentes arancelarios,
libres de derechos, para la importación de los productos que se
señalan en los anejos del presente Real Decreto, asi como modificép'
y ampliar o modificar otros contingentes arancelarios ya existentes.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el articulo
6.°, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria, de 1- dé
mayo de 196(}.• propuesta del MiDi'aro de Economla y Hacienda
y,previa d~l.i~ción deJ:~Qn~ dé Ministr:o~ en su reunión ck;1
dla 19 de JuniO de 19U ..,."~,.,,,. .. .

~ "--'l(-"" --
J. _":>_,.,p.,.

:i:lISPONOO: .'

Artículo 1.0 Se establecen'contingentes arancelarios, IÍbrts de
derechos o con derechOS" reducidos. para la imponaci6n ~ los
productos y cantidades- máximas que se señalan en el anejo t del
presente ReBl Decreto. !.- - . , , •

An. 2.°. Se· modifica la definición y se:- amplian las
cantidad.. de loS eontinll"nlel arancelarioS, libres de derecl¡os,
establecidos por Real Decreto 23 I1)/1984. de 26 de diciembre; para
la importación de lós productos Y cantidades máximas que se
señalan en el anejo II del presente Real Decreto.

Art. 3.? Se modifica el texto de qiversos. cQIltingentes
arancelan~' libres de derechos. .. establecidOs p?r KeaJ L>ecreto
23 I011984.. de 26 de diciembre pera la importacIón de los produc-

, -;~ ,. '.' ,--'"

PAR"fIDA
ARANCELARIA

27.14.&

'27.14.8

. __o~_~__-,·~E,-,R~CAfI;CIA

Coque- de petr6leo calcinado. en
agujas. destinado a la fabrica-
ción de elect~~dos de grafito .•. 22.500 Tm.

Coque de petr61eo v~rde. desti
nado a la fabrieacláh de carbu-
ra de silicio. •..••.•.•••••.•• 23.000 T....

DERECHO
REDUCIDO

LIBRE

LIBRE

, "

. ,
'..

48.01~F.VII

Coqu;e de petr6ieo verde. desti- .
nado'. la 'producción de coque

. c.alc~~ado•.•.•......••••..•,.... 50.000._ ¡lit ..

Papel. soporte para pap~l ~arbón.;
de peso

2
comprendido entre 11 7

20 at'/a • ambos inclusi,ve••• ,.

LIBRE

......

~tón,lIIUlt1capa en bobina_ con"
un contenido en pasta lIIecánica
interior 81 4OS._ en l!lnchut,U BU
periores. a ~.....' .., .destiNnlci
• la Cabricaet6n de placas' car-
tQn-y·.so._ •••... ~.............. 3.000 Tltr~ LIBRE·

1dngo~ de fundición para 1M:l1de
ría nOd\ll • .,. con un contenido en·
sille10 infirior al 1.5%•. oo.oo ·60.000 Tm.

C~apa lIIaan.Uca-, de grano no orien
tada, que presente una pé.dida en-'
wat10a/Kg. entre 1,1 y 2,2 inclu_
sive de anchura Superior a 500 mi
límetros y de espeSor igualo SU:.
perior a 0,5 mili. '" ••• •••• •••.•• 1.000 TjJ.

73.01.~.

73.13 ..... II
73.15.B.Vl1.a.2

.. -"

76. 01.B. 11....: .. .:;.

.;

76.l6.0.1V.. "",; .
.~

Desechos de aluminio para uso
exclusivo de refinadores .....

Láminas de aleación de al~nio.

con un tubo de cobre aplanado em
butido en su masa. destinadas a
la fabricación de paneles 5018-
res.· .;•.• '.•••...•....... ~ •...•.

2.000 1t"l.

5.~.1l

LIBRE

LlBR6

LIBRE

LIBRE

Ex;84.l0.B.lri.~ Subconjuntos para bo~ba hidráu_
lica dcpalet6 con destino a ser
vodireoclonea para vehículos in
dustrial~s: válvula limitadora7



NOTA: "Laep)lcaei6n de'esta••ubp.rtida~ 4ued~ .~pedit.d. a!,tumplimlento
de l..norma. dictadas por lQ8 Ministerios. de Economía 7 Hacienda
y de ,Industria y Eneraía en la esfera de su. respectiva. competen
cias, pudiendo béneCielars. de las mismas tanto la~ empresas fabri
cantea de equipoi de direcci6n y cajas de cambio, como las subcon:
tratadas".
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Huta

: 31~12"¡;5j

e

"2.500

'13.5003.500

. &.000
19. soct

CANTIDAD CANtIDAD PLAZO DE
.;'M~LI'O'(Tm)TOT~LIr.)VlGENClA

,...........'" -t'U,j.. el; chapa.;

•.. IlIERCAOCIA

,
. • . ¡

!e,!t!! !"!o!i,2r_CIl!"_I!"!h.!:!1!:
Flejes ochapea 'de .e.ro la
Minado en ,caliente, para .ií
butici6n o'pleaedo en, frío;
~ e.pesorea entre ,2 t 10
MiUl'IletrOll e índice de to
lerancia lCUal o inrerior a
0,1' .i1ímetrol. ~••tinado.
a.la f.bri'caoi~ de, discos

'O llantas d. rueda. para ve
hleulo.~ . , : . .1 -

!!U!"!! !e!~:

Acero laminado' én caliente
·par•••butici6n,o pl~gado
en frío, en espesores en
tre 1,9110 m.. e,índice
de tolerenoia iaua! o infe
'rior a O~l ·nM." destlnado
'a la fabricad6n de discos,
o llanta. de rueda. para

"vehículos. pre.entado en
,forma de:
Desbaatea en rollo' pare eh'
'paa "coU.'" ¡; de 'anChura coñi
prendida entre too 7 1.500-
Mi 1í..etrOe••••••'.' ••• r •••••

':"N~o_T!x!oi~
Planos unlvera.lee'~e;hierro
O acero, de ancho, .upuior a
220. 1lII'I.',:. inferior. 850 lRJIl ••• •

I

73.09

73.12.A.II
73.13.B.I ••• ~

73.08.41

73.12••• II'.
13.13;B.1. •• 2

PAR'Iu.."
ARANCELARIA

73.12.'.II
.:13.13.B.1,.... 2·

,)

- '.

2S.3S

33.3S

LIBRE '5oo'/lh.

CANTIDAD

4.000 unid!
des.

go'ml11oneá LIBRE
de peseta••.

7.000 unida
,de~ -

.,

MERCANCIA.'

Aut0m6vile. deturiimo. nuevp.,
'. con eilindrada comprsndida en
. tr. ,1.990 y 2.600 c••••••••

Bolae,de Be.rO aleado al cr~
1-131, lon c"alidadeB.5, 1d, '1«5, '

:: 028. aegl1n,nonRa lSO'3290~ des
, ti"llidu •. la f.br~c.ci6n de rt!.-
d."ientos ~.:••..~ •••. ~ .

Autom6vl1*sde'turismo, núevoB,
con cilindrada' eom§rendida en-

_tre 1215 T 1600 CIl • !

'-SiJb'bonJunto rotor estetor pele
:?-ta, tápas. postetió.. 'y anterior
¡;del;c'6rter (l).;l ••••••• :.;-;;:•••

C~l"ea." (inolu8o-,~~ e8b~2:o)
an11loS de atnc'ror'litaéi6n, ,'b'i.'
la•• pulsador•• 'y horqui11"~-

. destinada. a la r.brieac16n de ~

-:- caja. de cambio'pará vehículM;'
indu.tr,iale. (U,./ ••••-•••••••• ,175 mil Ion.'. LIBRE

- de pesetaa

.,

u.s..6l.e .

"

(1)

Ex.e7.Ó6.a.II .

Ex. 84.10.B.:III.c

e1.02.'.I.b.1'

e7.02 ••• I.b

PARTIDA
ARANCELARIA

ModlN.eacl6n ...,. ~tO i'upliaci6n de "eontingentee e.t.eble~id08 por el R.
Decreto 2310/84, de 26 de dicinbre, sin. variad& de BU plazo de vigencia.

""~,ir. .., •,) ~~ 1':"1":~'ll!:
',,,,t +\

'f~"

,
ANEJO II

o

, ,~

'c,

73.1S.A.VII1.b

!~!t2 !"!e~i~r_q~e_.!!"~l!:

Alambres de aoero latonado de
,dUmetro-·;ntre d,25 '1 0,56 Mi
11metros. destinados a la fa:
bricaci6n de alma de refuerZO'
de tubería hidr6ullea de alta
presión.

~

~,.;.', /' ,(

~l . .If',,'" t;

PARtIDA
ARANCELARIA

73.09

MEACANCIA

!e!t~ !n1e!i2r_q~_8! ~~l!;

Planos univerSales de hler~o:

o acero, de ancho suPerior a
150 mm. e inferior a 850 mm.

CANTIDAD "CANtÜ)ADPLAZÓ DE
AMPLIADA (TM)TOTA~(Tm)VIGENCIA 73.15•••VIp.b

!!U!"2 !e!t!t

Alambres de acero latonado de
di6metro entre 0,15 ~ 0,56 mi
límetros. ;, •••.•.•..••••••••:-

"

200 690
Hasta

31-12-85

~
"


